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7_ Luis Orlando Salamanca. Valle.
8. JQsé Faustino Zapi-eó~CambIor. _
9. FranciEco Ant.:mio Qlldevilk Pérez.'

10,' Oscar Luis Alvarez; Meiéndez.
11, José· Antonio.· FI6rez 1\parlcio.·
12. ,Fernando Trabanco ,Blanco,
13. Marcos Segundo Alonso Crlstóbal.
14. Eloy ,Rodríguez. Rodríguez.
15. Ramón Fernández Menéndez.
16. Pedro Grana· Fernández,
17,' ijenj4UI;lín' araña, .Alvarez.

,15. JGsé" .Quintana ·'MaI1ínez.
,Lo que' preVil:\ ~prbbación -de la propuesfa. por la subsecre~

tál'ía de Obras Públicas, de fecha, 19 .de noviembre aCtual. se
hace publico,. en cumplirtliento. de lo qUtil cijsP9neél· páiTafo'

.. segundo del artículo' 21 -del vigente RegIamento¡ General ~del

·P~rsolJal.de .Carniperos· del Estado, aprobado por Decreto, 318V.
1973, de- 30 de noviembre: . ,_

.Asimismo\. de. conf-orrnMad cbn,---:·el articulo 22 del antérior.,..
menté citado Reglamento, los. concursántesadinitid06 vendrBn
en la obllgación de presentar ,en .esta Jefatura, durante la' prl..
!pera mita<ldel plazo de' in(:orpora.ción, al tra-b!J,jo. la'ckicu"
mentación acr.editativa de. reunir las condiciones y. requisitos
,exigidos -en 'a~vocatoria. ". . . ," .. ., .,.
· Oviedo, 23 de. rl>:>yietlJbre. de 1974...,-Ellngeniero Jefe......-a ..s54~E.

-TtESOLUCION de l~ Jefatura Provincial. de' Carrete~
J1ls ,de Cáceres pi!f- la que ,~e 'anuncia· ccnc-ur8o~
op08'ición para la. provJ.8ión:.d. #6$ .plaz(¡s de Capa~

'taz· de Brigada, ....acantes 6n lapUll1ttlla' qe esta
provlnt;ta" .- •

RESOLUCION de la JefatUra. Prcwi'naiáJ: de· C';¡rre~ ,
~rasdc Oviedo por la, que' 6e hace públicO elresú(~

"lada de, .losexdmpri65: 'calebrados pai'a la previsiól'¿
• de ·18 plazas de Camtneros.....aca:nws en la .plarttma

> de 'la, m-i.ma, . !

..
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, -SÚ:io~esvigentes sobre, carré·ter4loS e..n la·parte relaUva a ..
tarea.., ~

Habrá :ej-erc:icic o ejercicies complementarios. p8lt8 los oposi:.
tores qUe se presenten.8 ias. plazas·de ·.turno, restringid·.).: ,

CáCe~es. 25 de Rcviembre de l~74.-EI Ipgenit'lro Jefe,F€Upe
G-ouzalez Valderrey.-9.021-E. " " ..

ttutorizada 'esl~'J"efatura. 'Por el .ilustrísimo .señor Súbsecre~
t.ai"¡o del MiniSteíióci6 Obras ?ú~Uc~ ~. fe(:ha 19 d~ los
cortientes, 'para ...celebtar concurso-opo~ii;íón]'ara la prpvisión
.de ,tres' plazas ,de Capá.~az d~ Brigada. v~tes'/en, la plantilla
de esta 'previo.cill. -que _se -distribuirán de -la ,siguiente forma;
, _, CO.Q.Qurso*opOslción libre para -proveer dos vacantes de _Cá:""
p"taz de ,Brigada. ' ''' _ _ _ _ _ _. _.

C()llcurso,.opós1ción rest~ingidoentrepersonaJcte, lacatego""
ría inmediata, in_fE!ri~r~n-un do,.como mJt¡.imó._ de. ~tigüe
dad- en -la ·mIsma, para. -proveer una vacant~á&Cap..ataz-de
Brigada. ~ __ _. _ _ _ _ _,' ~ -
. Los tispir~ntes. arconcurso-opoSición 'lfbre de.berén,_ haber
cumplido. dieciocho años-qe edad y JW) reb~.la:·,'~,ln~rlor

en. diez años {\ la ,qe Jubilación. torzosa estabfeéida en el viSen,te 25138 RESOLl1CION ele la Cuarta' Jefa.tura ,RegWn(ll, d8
"Reglamento peneral, del: PEIt$Onal de ,Camine-ros del.' Estado.· , - Carreteras por la que seanJmCÍG, concurso-oPo:riPlóri

Se fija el plazo de- treinta. tita$-"h,ábil~.. CQutaqos' a partir ,. pq.rlJ, proveer !l0$: plazas- de Capataz ~ 'C'Uacb1Ua,.
del siguiente a la pUblicaei6n de este q.nún-cio ·enel- _Boletin actua!ment,e vacan'w" en la plantilla dé la Jefcturrt,
Ondal del Estado,.. para que l~ aspirantáspresenten. Ja -eorres~ Provincial de'.Carre(ehl,$ de Logrotto.
p::mdlente solicitud t:n~diante, instancia ·diJi:gicfe. 'al il.ustrtsimQ .
sE!ñor. ~ngeniero. Jefe de 'la .Jefat~r&"Ptovincialde'Cureteras. ·'Esta. Cuarta Jefaiura, debida-menta autorizada 'por'Resoll1clón
de Cáceres aíravés de las Jefaturas Pi:ovineiálesdl:' Carre;teras del',Uustrisimo ~or'S~retario.del Ministerio.de.Obras Pú~
en qué resida 'el interesado, ~'la que Se hará epnstar; .Nombr& '. bUeRa, de feéha3i'- de 'octubre de· 14f14, c.0nYOéa qoncurso-ópo"
y, dos .apellidos, naturaleza•. eci.~. estado,.civll y domicilio, sieien libte'~ra'~roveer-unapla~ de CapatazQ.e Cuadi'illa.y
manifestando expreaa·y detalladamente' que reúne .tOdas ,yCOll.curso---opQ$iC!ón resir!ng~do,entre el perso~'de ',la categori&:'
cada una de lascondici e . ·da sta' . 6\1' .. h ... '" inmedU¡t& inf8not..¡lara proyeer otra plaza de 'Capataz:-tleCu$w

" . ". on a eXlgl s e1l ~ ,"c.n oca,o,una y driUa, vacant~'amba8en'la"l?!;antnIa'd"'¡ ~"nona,,1 de Camtneros,'-1:>$ méritos que'.puedan -alegarse.a,t.enor d, 10 dispu.estoen' .' ."" . . "'.lo<""' ..
el artículo 27. del, Reglamento General (lel "C::UQrPó.',. .. dfl Estado (fe la provincia-de"" gr..q:do,.. .., . .',' -

Elconcursó-'oposiclón tendrá lugar en,-QíCerts, él- dfa,' hora Diclios ~concutsos, de' ~bito .naciQIlal,se· conVOCan y cele--'
y lugm'que_,se anundará al publIclrseJo relac;:ión d-e as'plran. -brarán.en ,la fQrmay condldones previatas enlosEU1ículos, 15' ,
tes admitidos- al mismo~., . .' _ al 27 del vigehte-Reglamento.orkánicodel Cuerpo deeatnlnerofi

Et ~xamen'versará"s:obre .tem,&S es........ificO$, de la',misión del Estado de 30 de novtembre,'de 1973~ 'riBiéndose por 'las
e ' .~....... , 'siguientes bases, . ~ . ..' , '

a realizar por el a.pataz de Brig'a,da t qUfli; se;ún§edéftne '
en 8-1 ,artículo 6,1l .h), del.Reglamento. 'es la '(J~'" correspOnde a Pritllera.-Las· condiciones' ge;nerales para ~ptar a tas,J)lazas-
funciones similares ,s' las del C&lador,li:tllltadas a qnasección 'vacantés seran las Siguientes: . .
determinad~ ~ !\l, ma'~do, de una Brigada.. 'inidJen~o sustituir _. ' '. \
al Calador,. con pleQa eficacia en caso Q.8, ~usenda. y; por. Para la plaza por turno libre: ,
tanto. deberá, poseer conocimientos~l'JllefttaleS'y:,dotes, ,de a,) ,Apt;itÚdi física. Ilhcreditadanl'edíaht'e ,reconQci~~t:Mé. .
mando semei,antas a las exigidas a&9uéllos."~les,comoáu;íliar dico de los fa,éultatiVos que determine ·el Tribun';U e , ador;
al Ayudante, a lasórdenss :direcU\sdefmisrno. en BUS .funt::io~ bJ Haber- cumplid.o dieciocho afios de edad y no' sabrepasar-'
nes de replanteo., vígnan~if\. y~jeCución de,lfls..-obra's;, tener los sesenta'. , ' . , "
los oJÍlocimiélltos"delEncargadcrde obras ptÍ-b~it:&S' qQEf figuran. el ' Poseer la aptitud intelectUal Jt los conocimie-ntosteóncos

· en la Or~Ie!;'-anza LE\boral deJa COP.&tr-~cci6n; :e;tar en 'posesión y.práctiCost 'acord~s . cOn las lp.bores~:a de~Ren~. teniendo
de l::onocirtnentos gen-fkales, e.aritnlét1ea~ geom~tn&; iLlinea~ 1\ su cargó la ~alízación de los trabaJ(¡s de una obra' de~
.ciones) replanteo~, . 'c:ubicaciQnes.:nivelaciooes, co.n aparatos. i tarminada, a las-:órdenes' ~de un Celador"o~de un CaPataz de
. senc,tilOs, interpretación de .,planos: -to~gráfi(:,os-;arranqJ,1e',de Briga"d",~jerci;mdo,a su .v~funciones ,ge ¡aanqo . sobre .todos
piedras en canteras.. o;l-loca,ción. d~ viasi e,ntilaafI9n .de- túneles, los individuos.lntegrltntesde'la.;'Cuadrílla. T~ndr.á' COlÍoc~ei:ltos-
galerías y. Po~Ofl;, flUlciollamiento' 'de los dParata,s y 'tpAC1\iinaria elementa,lesde lósmateriales,que se empleen"---en la c,ons.ttUcc1ón
empl.eados corrient~ente, en~esta .clase--,'de obras; en ,general¡ . de ~rreteras y obl"as&I1ejas, de su ernpleo, y med1ción; 'nOCiones

· pOseer la técnica. necesari'a dQc' Iae:specialidaQ,d-e la: obra. y 'dé de re:plal1;eo. aJ.ineaci6n-yM}ivela<;ión; lectur~:e' interpretación, de
los ofiCios,-que .en 'ella interftl1gaJl:.-.'ttmie@o: ••' su ,cltr(ro.la~PlanoS .swciltós; arboladO,: señ~lzacióJ1 •. I'eCuen.tos de' tráfico."

""distribúciónde t~Q:.:el personal-' ~ra"la$éfót'(jtp;nJzad.óh . empleo de maquina~ y elQínentos 'n~~sarjoo para' su tnJ,bajo;
del tra-bajo. J\.simlsmo,. deber~ conocer· El, ~eglamentode P'olicfa Aslmis-m-O; eJe,beni . conOCer < las: dispósii;:ioneé- vigentes,sttbreca:-'

· y Conservación" de. Caneferas. : . ,,- :rr-et.eras.. en la parte. relativa aSU tarea. .. .' •
• Habráei~rCici!) o, ejerCicios :complementári9s pera 10$ ,-opo~ . d}. No, haber sido -expulsado de ,ningJln Cuerpo u Organismo·

:sitorf,)s que il9' presente~ a las p1azas de turJ3V res~ringiéJo. : del Estadó y carecer de-antécedebtes penala!'.
Cáceras, '25,' de noviembre ,de 1974..:-,El Ingeniero Jefe, Felipe Para la pl~po;'~o~sti"ingido: .

Gonz<llez: Salderrey.--':'9.o2QJE. - .
al Pertenecer ,al Cuerpo:' qe CaJBineros del. 'Estado;·. con la

caLegoría qe caminero. con un año mínimo de ~tigüed.ad.en 'la 
mismae1 dfá ,que finalice el:plazo de admisión de solicitudes•

.h}' 'Poseerla aptit'\ldln,teleot~ly los CGnocimisnto~¡-,a qu'Et
se ¡¡afiare Ut -condición. aJ d-efturno libre. i ' <,.'

• .- < " ' ""\ - "

Segunda.~Se-c fihl el 'plazo lis treint& días. contados, a 'pa~
del siguiente el de la, publiCación de: -esta 'ccnvOC8ltoria en. el
-Boletin Oficial del Estad9". para Clue los' aspirantespresent~II,
la .cOrrespondiente solic~tuEl me~liante instancia, r13~tegrada con,

, .ttes., pesetas, dirigida' ~1-llu;strls;i.mo $8(1.or· Ingeniero-jefe. de- la .
En l~s eXámen.es ~]ebrado~ en esta,. J~f8:tura el dia: 4 de ,Quarta. ,Jetát~ 'a.gional de Caireteras. ~.a Vavés- de

.' octub,re -de 1974,. ·para la,provi~ión.'de. 18 plau-s él~ ,CatninerQS.. ~ , la. ,Jefa:tura Provincial de Carteteras. de la pFovincia en ,~qU9·
vacantes. en la' plantilla de esta provirt<:ia;'han-,ticJ,:> propuestos, ,resida el interesado; en laque el solicitante hará constar'. su' ,
-por orden de pu.ntu~(ll1. ootenitia,los:siguientes: hom,r1pre.,Y' apellidos" natur.a!,,ata, edad'"esf44o civil, número. del.

, dbcuhiento naciorial. cl.e identidad•. domicilt&~'protesiónu afielo. '
1. Eugenio Elias Riverá Morán. ' s-i-lg- tWlíere;: manifestando, expresa y detaU~amente que T;9UI!e~

·2., Marcial Avello Alvare~. (odas y cada 'una jle . las. condIciones. 'eXigUlas·~eñ, .1a conv~
3. Primitivo-Alvarez Rcdrfgúez. cat'0rta, y lOJ méritos o circunstancias. es:peélal,", q·ue pued'an:
4. Juan An.tonio Alvarez' Alvarez. alQgarse. ,ASimismo, se presenta~ las certificaciones jusUfi-
5. Juan Manuel· Santiago Ga~ cativasde tales méritos o '1:1'8 las --'Circunstancias especiales 'llc
e. ,Manuel <;farcra·Mart~. " C01ÍSiderar. en su caso. '

•
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.tivas de tales méritos o de las circunst.an~Tas -especiales a- J
considerar, en su caso. .~

Terminado el plazo de presrntación de so1ícitudes, se publi- J.
cará en ·el ",Boletín Oficial del Estado" la relación de los aspi- ~
rant)5 admitidos y excluídos, fijando dJa, hora y lugar para .~
los cx(\menes. . ~

Lo ques!: hace público para general conocimiento ..
ZaraP.'oza. 19 de noviembre de 1974........EI lngeni,)ro-Jefe re-

gio~la1. ----:-3.895- E. •

•

25141 HESOLUCfON elel Canal de Isabe¡. 1I por la que
se convoc~m pruebas selectivos restringidas en se
gunda convocatoria. para cubrir tres plazas vacan
tes en U1 plantilla de dicho qrganismo.

Por error material ~n la Resolución del Canal de Isabel n,
de fecha 25 de octubre próximo pasado, (",Boletín .Oficial del
Estado" de 12 de noviembre), en el apartado el de la base n,
Condidcnes de los asnirantes, se dice: '"Estar en nosesión' del
título de Ingeniero_ Técnico O Perito Industrial, rama Eléctrica.
o Mecánica, o equivalente,,; donde- debía.. decir: "Estar en pose-,

RESOLUélÚN de la Cuarta Jefatura Regional de
Can-etsras'por la que :Je anutlcia,.-t:on,:,ursQ'oposición
libri!, de corncter nacionaL párapr,ovcer nueve
plazas de Camineros, actualm'3nte vacantes e. la
plantilla de la prcrvincia de Logroño, ,más las que
pudieran producirse en la misma categoria.. hasta
la terminación de los éxámenes.

Esta Cuarta Jefatura. debidamente autorizada por Resolución
de la Suhsecretaria del Ministerio de Obras Públicas de fecha
:n de úctuh¡e de 1974, convoca concurso-oposición libre, de
caracter nacLOnal, a fIn de proveer nueve plaze.s de Camineros,
vacflIúes actualmente en la plantilla ,de la provincia de Logro
ño, más las qu~ pudieran producirse h~ta la terrnhUlción de
los Bxúmones correspondientes, déjando a salvo lo 9ispuesto
en el artículo 25, respecto al tiJrno de traslados.

Este concurso-oposición se resolvern en la forma y condicio~

n)s previstas en el Reglamento General del Personal de Cami
neros del. Estado, apro.bado ·por Decreto 3-184/1973, de 30 de
noviembre, rigiéndose por las siguientes bases;

Primern.-Las cOJidi'ciones generales para el ingraso serán
las siguientes: '

al Aptitud física, acreditada mediánte reconocimienio iné~
diGO de los facult¡.¡tivos.que determine el Tribunal examinador.

b) Haber cumplido dieciocho ilños de edad . y no sobrepasar
los se'senta

el Poseer laaptítud intelectual y los conocimientos teóricos
v prácticos acord~s ,con las'labores a desempe-ñar, y -Por, tanto,
conocer las, élages y dimensiones da"' la piedra machacada y
gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, lasreparaciorteS'
de bach,~s de tQda clase dc firmes y pavimentos, el perfilado de
arCO:éles y cunetas, toutendtl igualmente nociones de los ma~e

riaJes empleados en' o'bras de carreteras,· plantadones. cuidado
y poda de arbolado, asi como conocimientos dcla& disposicio-
nésvígentes sobre carreteras que afecten a su trabajo. .

. dI No haber sido expulsado de ningún Cuerpo u OrganIsmo
d,;l Estado y carecer de a11teced~¡1tespenales. '

Segunda.-Se fija el plazo de t-reintá días, contados a partir
del sIguiente al de la publí.cación de. esta convocf!.toria en el
"Boletín Oficial del Estado", pera que los aspirantes presenten
la coáespol"ldiente solicitud mediante instancia, reintegrada con
tres pesetas, dirigida al ilustrisimo señot Ingeniero-Jefe de la
Cuarta Jefatura Regional de Carreteras, Zaragoza, en la que
el solicitante hará constar su nombre y apellidos, naturaleza,
edad, estado civil. domidlio, profesión u oficid, si lo tuvier,e,
manifestando expresa y d"talladamente que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en la convocrltoria, y las mé
rítos o circunstancias especiáles que puedan al8garse. Asimismo,
se prQsentarán las certificaci2.nes j ustifictitivas de tales méritos
o de las circunstanciaS espe~ales a considerar, en ~u caso.

Tarcera.-El concurso-,oposición se celebrará en .Zaragoza,
"el 'día. hora y Jugar queoportu!)-amente se anunciará al'.;mbli
ca¡''ie la relación de aspirantes admitidos y excluídos, asi como
se hará pública la composición del Tribunal examinador. .

La presentación de los documentos acreditativos de reumr
ls condiciQJ]6s y requisitos exigidos en esta convocatoria" se
efectpará por los concursantes aprobados, una vez publicada &

la r~laCÍón de los mismos y en el plazo detern1Ígado por el
artículo 22 del Reglamento de Camineros del Estad"..

Cuarta.-Los aspinu1tBS aprobados.re~idirán, según las nece
sidades del Ssrvicio; los designados para la Filoja ·Alta. en Santo
Domingo de la Calzaoa, y los de In Rioia Baja, en Cala~úrra,

haoitando en sus grupos de vi"iendus para Camineros, r.espec
tiVQS,

Zaragoza, 19 de noviembre de'1974.--El Ingeniero Jefe re
gional~8.89:;·E.

•

Tercera.-EI concurso-oposición, para ambos turnos, se cele
brhrá en Zaragoza, el día,' hora y lugar que oportunamente
se anunciará al publicarse la relación de aspirantes admitidos
y excll.1Ídos~ así como se hará ~ública la composición del Tri
bunal exammador.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exígidos en esta convocatoria 113

efectuará por los concursantes aprobados una vez publicada la
relación de los mismos y en el plazo determinado .por el ar
tículo 22 del Reglamento de Camineros del Estado.

Cuarta.-Los ""aspirantes aprobados residirán S2gÚl1 las nece
sidades del Servi!:;io en Calahorra o Santo ,Domingo, de la Cal

'zada, provincia do Logroñp, habitando en sus respechvos grupos
de viviendas para Camineros

ZaragGZB" 19- de noviembre de 1974,--El lng~l1Íero-JeJ'e re
gional.-8.a91-~.

RESOLUCION de~ la Cuarta Jefatúra Regional de
Carreteras por la que se anuncia convoocatoria de
concurso-oposü;ión libre para proveer tres plams
de Capataz de Cuadrilla y concurso-oposición res
tringid,o para proveer otras tres plazas de la misma
categoría,' vacantes de la plantilla de ~la Jefatura
Provincial de Carreteras <le 'feruel.

Esta Jefatura Regional de 'Carreteras, debidamente autori
zada ;>01' el ílustrísimº señor Subsecretario del Ministerio de
Obras Públlcas por Resolución de fechá 31 de octubre de 1974,
convoca cODCurso-oposición de carlicternacional para proveer
las slguientes plazas, vacantes en la. Jefatura pro~ncialde
Caneteras de T!=lruel:

Tres de Capataz de ~uaarilla, de turno libre,
Tre$ de Capataz de Cuadrílla, de turno restringido. ,para' el

personal' de la categoria inmediata inferior COll ·un afio, como
mínimo; de antigüedad, '"

Los concursos se resolverán en la forma y condi.ciones pre
vistas en los artículos 15 al 27 del vigente ll&gfamento Gen'eial
del Personal dé Camineros del Estado, ap~bado por Decreto
de 30 de.noviembre,de 1973 {",Boletín Oficial del Estado.. · de 18
de diciembre), y en lo no expresam'ente regulado poroel mismo
y en la& prese~tes condiciones sera de aplicación lo dispuesto
con carácter general en el Decreto de la Presidencia del Go~
bierno 'de 27 de junio de 1968.

Condiciones generales para ingreso:

a) ,Aptitud física .. aéreditatfva ~edjante -recunocimiento mé
dico de los facultativos que determino Dl Tribünal examinador
corres:;lOnaiente, .

b) .Haber cumplido dieciocpo años de edad y no sobrepasar
laédad inferior en diez años a. la jubilacrón forzosa establecida
en·· el Reglame.nto Ge'neral del Personál· de CamineroS del Es-
tado· .

c)'Poseer la aptitud int~leetual y los conocimient~s teóriCOS
y prácticos que Sé exigfíln en los trabajos y funciones definidas
en el articulo ~exto del ij;eglamento de Cam~nerot .citado y,
por, tanto, tener conocimientos elementales oe los materiales
qUe se empleen en la construcción de carreteras. y obras ane
ias. de BU empl00 y medición; noc1ones g,e repléViteo, alinea
oión"Y nivelación; lectura'e interpretación de planos sencillos;
arbolado, señalización, recuento de tráfico,' empleo de máquinas
y elementps necesarios para su trabajo; -conOCer las disposi~
ciones vigentes. sobre carreteras, en. la parte 'relativa a, su
tarea, Asimismo, deberá, tener'tiotes' de mando para mantener
el debido rendimi-ento y disciplina en el trabajo,
·.P~ra los aspirantes a las plazas en turno restringido se

eXIgmi además ser de la categoría inmediata~ inferior con un
año de antigüedad ~ la misma. en la plantilla de cualquier
Jef-atura Provincial d3 C?rreteras.

Como méritos se estimarán;

a) La' posesión de titulas o diplomas de capacitación o per-
feccionamiento profesional. .

b) La antiJ{úedad en el servido, sin nota desfavorable.
e) El sentido de responsilbilidad, 'iniciativa y dotes de

mando. ' ..
-d>' Los premios. recompensas ~y sandon,rs honoriticas ql.\e

c~ten en ~ expediente personal. • .
el Cualquiera otro de naturaleza .simila.r "que acredite la

aptitud para el ascenso., .
D~raJ?te el~lazo de treinta días hábiles, contados a partir

del SIgUIente al de la publicación de" este antlncio en el ..Bole
tín ~ficia~del E~tado»" pOdrán tomar ¡)arte Quienes lo deseen,
medIante InstanCIa dirigida al ilustrísimo señor Ingel)ierO'"Jete
de la ~uarta Jefatura' Regional de Carreteras en. Zaragoza,
a, traves de las Jefttturas. Provinciales de Carreteras, donde
residan los interesados, en la que el solicitante hará conitar
su nombre y apellidos, naturaleza, edad . estado civil domicilio
prl?f€sión u ofitio, manifestando expresa y detalladamente qu~
reun~ todas y 'cada una' de las condiciones exigidas en la ..t"onvo
catona,y lo.s !Uéritos y drcu"1stancias especiales ,qüe puedan
alegarse..AsIm~smo. se presentarán las certificaciones justifj~

i


